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nó AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

o ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: TRANSPORTDIESEL 5. A.-— 

CUANTÍA: $ 4.000,00.=---- e 

Provincia del Guayas, República del Ecuador hoy diez dias de marzo del 

dos mil catorce, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas: comparecen por sus propios 

derechos la compañia “* TRANSPORTDIESEL S.A. debidamente 

Representada por el señor SANTIAGO JAVIER LEON SORIA quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; con cedula numero cero 

nueve uno cero tres uno uno cuatro nueve sicte , por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta en la 

copia del nombramiento inscrito que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, el compareciente es mayor de edad, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, personas capaz para obligarse y contratar, a 

quien " por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparece a celebrar 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

“TRANSPORTDIESEL S. A. “ Y DECLARACION QUE HACE SU 

GERENTE GENERAL.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor l siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en .el régisteo de 

escrituras públicas a su cargo, una de AUMENZÓ” DE CAPHAL Y 
NOTARÍS DÉCIMA CEA 

Ó DEL CASTON GEnSQUN 

 



: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

2 DENOMINADA: “TRANSPORTDIESEL $. A., al tenor de las cláusulat + 

3 “siguientes: CLAUSULA PRIMERA PERSONAS QUE INTERVIENEN .- 

4 Intervienen en el otorgamiento de la presente escritura el señor 

s SANTIAGO JAVIER LEON SORIA por los derechos que representa a la 

6 compañía “TRANSPORTDIESEL S.A.” en su calidad de GERENTE 

7 GENERAL, conforme lo demuestra con el nombramiento que se agrega a 

3 esta escritura. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

9 compañía “TRANSPORTDIESEL S.A.” se constituyo mediante escritura 

10 publica otorgada ante el DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ 

11 Abogado y Notario Primero del cantón de Guayaquil el día veintiuno de 

12. septiembre del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil el día 

13 treinta y uno de octubre del dos mil uno del mismo cantón bajo el 

14 numero treinta y ocho mil trescientos cincuenta y cinco, se constituye 

is la Compañía TRANSPORTDIESEL S.A. con domicilio en la ciudad de 

16 Guayaquil con un Capital Autorizado de MIL SEICIENTOS DOLARES de 

17 los Estados Unidos de América y un Capital Suscrito de OCHOCIENTOS 

18 DOLARES de los Estados Unidos de América, B) En sesión de Junta 

19 General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

20 “TRANSPORTDIESEL S.A.” celebrada el día veintisiete de febrero del 

21 dos mil catorce, cuya, copia se agrega a esta escritura, se resolvió por 

2 unanimidad aumentar el capital suscrito de OCHOCIENTO DOLARES 

23 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a CUATRO MIL 

24 OCHOCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

25 dividido en CUATRO MIL OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

26 CADA UNA, con lo que la Compañía girara con un capital autorizado de 

27. NUEVE MIL SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

23 AMERICA aceptándose la suscripción y forma de pago mediante 
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COMPENSACION DE CREDITO que de dicho aumento lo realizo el 

Accionistas Señor SANTIAGO JAVIER LEON SORIA como se indica en 

los Libros Contables de la Compañía, la siguiente _ CLAUSULA 

TERCERA. : AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y PAGO DE 

ACCIONES .- El Señor SANTIAGO JAVIER LEON SORIA en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañia 

“TRANSPORTDIESEL S.A.”, expresamente declara aumentado el capital 

suscrito de la misma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA representado en CUATRO MIL nuevas 

ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR CADA 

UNA, teniendo presente queel monto del aumento es de CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que han sido 

suscritas porel accionista SANTIAGO JAVIER LEON SORIA, pagando 

el cien por ciento del valor de las acciones suscritas. Los accionistas 

declaran la cancelación del cien por ciento del valor de las acciones 

suscritas, mediante COMPENSACION DE CREDITO que por igual valor 

tienen registrado a su favor en los libros contables de la compañía.: 

CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- El Señor 

SANTIAGO JAVIER LEON SORIA en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía “TRANSPORTDIESEL 

S.A.. declara que en su cumplimiento a lo resuelto en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintisiete de 

febrero del dos mil catorce, reforma el ARTICULO QUINTO Y SEXTO 

del Estatuto Social, con el siguiente texto: ” ARTICULO QUINTO: El 

capital Autorizado de la compañía es de NUEVE MIL SEICIENTOS 
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DOLARES ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que esta dividido en 

cuatro mil .ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de UN DÓLAR cada una. Las acciones estarán numeradas 

consecutivamente del o001 a la 4800 inclusive. Cada acción de un dólar 

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la 

junta General de Accionistas en proporción al valor pagado de las 

«mismas. EL CAPITAL PAGADO nunca será inferior al porcentaje que fije 

_ la Ley de Compañías. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Señor SANTIAGO JAVIER LEON SORIA en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañia 

“TRANSPORTDIESEL S.A.” declara bajo juramento: a) Que a la Fecha 

del otorgamiento de la presente escritura de aumento de capital, la 

Compañía que represento ni yo somos contratista del Estado ni de sus 

instituciones. b) Que todo el capital correspondiente al aumento se 

encuentra debida y legalmente pagado como consta en los registros 

contables de la compañías, a los que se remite en caso necesario; C) que 

todos los accionistas suscritores del capital materia del aumento, son de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Guayaquil; y d) 

Que-en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “TRANSPORTDIESEL S.A” celebrada el día veintisiete de 

febrero del dos mil catorce cuya copia se agrega a esta escritura, se la 

autoriza para el otorgamiento de la misma. Firma el ABOGADO JORGE 

ROBERTO HOYOS ROBALINO.- Registro numero cinco mil seiscientos 

* seis del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados todos los cuales en un mismo 

texto, .- En consecuencia, el compareciente se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a > 

escritura pública.- Leida esta escritura de principio a fin por 

 



ACTA: DE SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIOMISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “TRANSPORTDIESEL SA, CELEBRADA 1 77 ME FESREPO 

DEL 2014.- 

En la cuudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Vebrero del dos mul catorce, a 

las nueve horas, en la oficina matriz de la empresa ubicada en Cdla, Las Saibas Mz. 0-E V 6 

se reúnen todos los accionistas de la compañía TRANSPORTDIESEL S.Á. quienes por 
unanimidad y fundamentados en el artículo 238 de la Ley de Compañías deciden, reunirse 

en Junta General Extraordinaria de Accionistas para conocer y tosolvez el siguiente 
orden del día: 
1.- Awnento del Capital 
2.- Consecuente Reforma del estatuto social Articulo Quinto + Sesto 

3.- Autorizar al Representante Legal de la Compañía, para qee oloigue la resporina 

escritura pública. 
Los accionistas presentes son el señor SANTIAGO JAVEER LEON SOLA propicia sie 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones y el coño LOS ALBERTO 

MOLINA MEDINA propictario de UNA acción; todas, las acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR CADA. UNA. Por lo fanto, en la presente Junta se encuentra 
representado todo el capital suscrilo y pagado de la compañía que asciende 2 la suma de 

. OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dl AMIÉNCA, dividido 
” en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de Ul DÓLAR cada una. Preside 

la Junta el Señor LUIS ALBERTO MOLINA MEDINA, en calidad de Presidente, y acta 

como Secretario el Señor SANTIAGO JAVIER LEON SORIA El Señor US 
ALBERTO MOLINA MEDINA, declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que por convenir a los intereses de la Compañía, 

esta junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden dci día que es el 

Aumento del Capital el Señor LUIS ALBERTO MOLINA MEDINA expresa por 
convenir a los intereses de la Compañía, es conveniente procedor a aumentar el capital 
suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ADOS UNIDOS Dis 

AMERICA a CUATRO MUL OCHOCIENTOS DOLARES DE OLOS ESTADOS 
“UNIDOS DE AMERICA mediante la emusión de CUATRO $ E AMEVAS aecianas 

ordinarias y vuominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Ds 

= AMERICA cada una, MEDIANTE COMPENSACIÓN Dl CREDIFO Los pecionistes 

resolvieron. aprobar por unanimidad de votos aumentar el capital suscrito a la suma de 
“ CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS URBDOS De 

AMERICA, También se deja constencia que se reúfica la cutega de dcios que huiteon 

los accionistas, en montos que se indican mas adelante, los cuales no cansan ningún tipo.de 
interés, significando un beneficio para la compañía. Esta ratificación de la entrega de dincio 

se lo. hace en cumplimiento de la Doctrina No. 126 de la Supermicadencia de Compañias, 

por cuanto el accionista SANTIAGO JAVIER LEON SORIA es representante legal de la 
. compañía en su calidad de Gerente General y expreso su voluntad de suscabir CUALRO 

MÚUL ACCIONES conespondiente al capital suscrito aumentado, el scclonisía pago ol cvs 
por ciento del valor de las acciones suscritas, modiante conipeusación de cróublo ropisltada 

a su favor en la compañía, por la caífadad de cuatro mil dolares de los Estados Umaos te 

América el pago del aumento de capital mediante la emusión de ceairo 10) sulevas accunics 

de un dólar cada una las mismas que son pagadas en la totalidad de se yal Ear 
compensación de crédito, el Señor LUIS ALBERTO MOLINA MID, e jas 
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derecho preferente en emisión de nuevas acciones ya qué no realizo ningún aporte para este 
Aumento de Capital. Acto seguido el presidente de la Junta expone que una vez que se ha 
resuelto elevar el Capital Suscrito de la compañía, es indispensable Reformar el Estatuto 

' Social de la misma, haciendo constar en él, el nuevo capital. Por lo que resuelve reformar el 
estatuto social de la compañía el ARTICULO QUINTO Y SEXTO por ende se trata el 
segundo punto del orden del día: .- Reforma del Artículo Quinto y Sexto: Capital 
Autorizado y Capital Suscrito, Acciomes y Accionistas”. Manifiesta el Gerente Genera) 
que habiéndose resuelto el aumento del capital, corresponde proceder a reformar el texto 

del Articulo Quinto y Sexto del Estatuto Social que se refiere al capital social, mencionado 
el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO .-El Capital Autorizado de la compañía es de 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA, 
ARTICULO SEXTO .- El Capital Suscrito de la Compañía es de CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que esta dividido en * 
cuatro mil ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR cada 
una, numeradas consecutivamente del 00001 a la 4.800 inclusive. Lo que es aprobado el 
texto de la Reforma planteada y resuelven que éste rija en lo posterior, 
Finalmente se trata el último orden del día que es autorizar al Gerente General de la 

compañía SANTIAGO JAVIER LEON SORIA para que otorgue la Escritura de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, y proceda a inscribirla en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, domicilio de la compañía, Además se declara que ef 
Capital de la Compañía está correctamente integrado y ha sido suscrito y pagado en su 

totalidad de acuerdo a lo indicado. No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la 
junta concede un momento de receso para la redacción del acta pertinente, hecho lo cual se 
feinstala la sesióri con los mismos asistentes, con que se instalo originalmente, El secretario 
leyó el acta que antecede, la misma que fue puesta a consideración del Gerente General y a 
los concurrentes, es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna, firmándola para 
constancia todos los asistentes. 

bn Lati Y 

"LUIS ALBERTO MOLINA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
C.C $ 0923104079 

A apo Le 
SANTIAG 3 JAVIER LEON SORÍA 
ACCIONISTA - SECRETARIO 
€. 40910311497 
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DISTA* DE* ASISTENTES A LA JUNTA — GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SESION DE , 
DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTDIESEL S.A * CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DEL 2014.- 

  

  
    

, ACCIONES 
ACCIONISTAS QUE VOTOS FIRMA 

REPRESENTA > 

SANTIAGO JAVIER LEON SORIA 799 799 A Po 
mas A NA 

LUIS ALBERTO MOLINA MEDINA ; , Do " 

TOTAL 800 Ba —       
    
  
TOTAL DE ACCIONES: 800 

TOTAL DE VOTOS: 800 

El Capital Social de la compañía asciende a OCHOCIENTOS DOLARES 
dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias, 

   
   

- nominativas e 

indivisibles de UN DOLARES cada una. 

Guayaquil, Febrero 27 del 2014 
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Guayaquil, 03de Julio de 2013 

Señor 
SANTIAGO JAVIER LEON SORIA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que TRANSPORTDIESEL S.A., en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de dos años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía, se 

constituyo por escritura pública, otorgada, ante el notario, primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el día 21 de 
Septiembre del año 2001, y, se inscribió en el registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 31 de octubre del mismo año. 

Atentamente, 

2s An o 

Blin, Úbote ¿UR 

CARMEN ELENA MOLINA MEDINA 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 03 de Julio dy2013 

  

    

Ska 
SANTIAGO JAVIER LEON SORIA 

GERENTE GENERAL 

C.C.H+ 0910311497 
Nacionalidad Ecuatoriana 

NOTARÍA DECIMA SEXTA 
- DELLCANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.395 

, FECHA DE REPERTORIO:03/JuV2013 
pee HORA DE REPERTORIO: 10:20    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTDIESEL S.A., a favor de SANTIAGO JAVIER LEON 
SORIA, de fojas 89.114 a 89.116, Registro Mercantil número 12,850, 

ORDEN: 30395 

AD AA 

AU Ad re 

  

    

DOUE 

UNA O RCISTRÁDORA MERCANTIL 
cercar naaa sar DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil. 04 de julta de 2013 

A



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
PRIMARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

LEON ALEJANDRO CRUZ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SORIA ROSARIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL . = 
-02- Y : A he Jura 

2025-42-27 PaRÉlA DEL DIRECTOR FIRhA DES GOBIERNO 

CORP REG. Civil DT GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUOO10311497<<<<<x <<< <<< 

680523M250227ECU<<<<<<e< <<< 

LEON<SORIA<<SANTIAGO<JAVIER<<< 
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REPÚBLICA DES | ". 
. * CONSEJO MACIÓN MESSAAAAO co. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

$ 3 187 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 
« 

OL 137 -0063 0910311497 
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> 
Dz = GUAYAS 
AT ua PROVINCIA. CIRCUNSCAIPCIÓN 1 

Ér E vacua, , 
Do E CANTÓN ZONA 

ha 

A
D
 
C
e
c
t
 

mo
co
 

SOTARÍA DECIMA SEXTA 

ANTÓN GUAYAQUIL 
nt 

 



, * ASTRUCCIÓN: PROTESÓN LOGAN 
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% No 0023180074 APELLIDOS Y MONMOAES OE LA MADE" -, 
MEDINA VERA CARMEN MUNI 

LUGSA Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
GUAYAQUA o 
20120201 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN De 
20220201 . 
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+ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J 

  

SOCIEDADES «De hace bien al paíst 

NUMERO RUC: 0982216816001 Í 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTIMESEL S.A . 
1 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL : 

REPRESENTANTE LEGAL: LEON SORIA SANTIAGO JAVIER 

CONTADOR: ROMERO AMORES JULIO CESAR. 

FEC. INICIO ACTIMIDADES: 31/10/2061 FEC CONSTITUCION: 3111042001 

FEC, INSCRIPCION: 19/11/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0V01/2013 

= — ACTIMIDAD ECONOMICA PRINDIPAL: A UN 
  SERVICIOS DE TRANSPORTE LE CARGA E COMBUSTIBLE 

DOMICILIO TRUBUTARIO: i 

Provinde; GUAYAS Cantón: GUAYAQUE. Perraquís: XIMENA Cludadete: URB. LA SAIBA. Galo: AV. LA BAJA Númeara 6 

Intersección: DOLORES SUCRE - BÓGOTA Merzana: 9-E Referencia Ubicación: Á CINCO Eu ADRAS DEL PARQUE 
eletano Trabaja; 042346832 Talejono Trabaja; 42440048 Email transporidiesalqhotmallcom 

DONACILIO ESPECIAL: : ! 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS: ' 

* ANEXO RELAGIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* QECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLIENTE 
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ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
Número SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005490, dictado por 
el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, el 

Veinticinco De Agosto Del Dos Mil Catorce, se tomó 

nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

TRANSPORTDIESEL S.A.- celebrada el Diez De Marzo 
Del Dos Mil Catorce.- referida en el presente 
testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 3 De Septiembre Del 2014.- 

   
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GuAYÁUitga d 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.276 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:50 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD- 
SAS-14-0005496, dictada el 25 de agosto del 2014, por el Intendente 

Nacional de Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda 

inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el capital autorizado, el aumento de 
capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

TRANSPORTDIESEL $.A., de fojas 92.937 a 92.957, Registro Mercantil 
número 3.796. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47276 
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